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te en la (':lIle de Viriato.22. prof'('sado
por E"stafa encnllsa nítmero 857 tie
1929; romnarecer:í en tf.rmíno de d;~7.

r1i:'l'~ ~nt(' el Jnzf'TIrio tie i'mtrn{"eión del
distrito dl"I c'('Rtro. de esta r.flrtC. s~.

cl'etarífl del Licenciarlo D. Rafael U ...
pez de Pan do, p:lra notificarle el auto
de pri~ión. pra'cticar otr3s dili~enria~

apercibidn con ser declarado I""heid~.
4i73

'fORRES ESTFADA. Ricardo; hijo
de Il;~:lrdo y de Enc:lrna('ión. n¡¡tui'i11
de Grallarla, (le esfntfo viuGo. profe.
sión S3s{re. de treinta y Cllatro· años
elE' edad. domiciIi:Hio l"tltimarnpnIc E'fl
Maririd, ('l;llle de- Silnta En'!r3cin, ::¡l,t.
tercero izqllierria. prt'lce!':ano nor c~ta

fa en causa n{¡mero 3::15 fie 19:10: com·
parE,'('era en térrrilno /1(> diez fiías nnt~

el JIl7.!'{ado de instnt('cil>n d~1 riisf.ri10
<lt'1 .Centro, de (""In r.nrte, St'crctada
del I.icencilldo D. \~afaFil J.ópez tie
Panlio. al objeto rle notificarle el :mt()
declar:'inrlole pro~esH.do y decret:lndo
su 'prisión, llevarlo a efepto y practi
car otros dili!!enoja~. 'bajo nnerc).bi
miento de ser declar~do·rebelde.

4771

JUZGADOS DE PRIMERA 1NST.A ~~nA

SECASES rRLA, Ant(;mjo~ rle ('ua-
. renta y nn años rlc('(l:::d. hiio de Frllll
{'l~cil y?'.faría. rle c"l;ldo :mite.o. na,;••
r:ll y vecino .flp. Bl"lIvcr. provim'i>:'l rle
-IArida, profesión lab:-:ulor. de ;.gn(lra
do parllrll!ro. n"oces~lf!o t'11 snrnnrio
número 16 de 1930. s()hrE'~ rnho. que ..e
fllq{¡ de bcál'f'el dt'l partido de Ber.
ga el dia l." ele] corriente; ~(\mpar('ce'

r.l :mte el .J1¡z~;HI() de rli('hl1 cindai.
dentro del t¡'¡nl!nn de tiiez df;:¡~_ hnJo
aI1cr(';hirnienfo une tie no verifk:1rlo
será declarado rchelrle y le paTllrá el
perjuicio a qUQ huhiere lugar co~

arre~:lo a la ley'.

D. Mariano Avilés Zapa lct'. Jm% 'fe
instrucción ocl iJistrito Norte de la ¿~u-
dad de Alicanle. _
. Por el presente edicto, que se puhli.

cará en la "Gaceta de Madrid". yen
virtud del sumario que en este Juzgado
se instruye sohre alm:>os deshoDi!stos,
número 84 de 1930, se ofrece el pn,..:c
dimiento, a efedos del ar-tku~o lOil de
la iey de Enjuiciamiento crimin;ll, :l J~ ;~

t
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Alvarcz CaRteH:mos•. bajo aperdhi
m!t"n~n de ser deClarado rebeide.

4i75

, RIBERA MAHTINE7., Maria: hija el?
Rnmóny de Pilar. natural y veciml 'le
IhreeJnna. de estarlo viuda. <¡in prorc
s~;'''n. de ('llarenta años de E'ciart, dOl1li
cmarla t'lItimarnl"nte en Bárbara• .26, :~e

1Unrlo. pro"esada en causa número 179
de- 1925. !'iobrp estafa; comparcrerá en
tr-rmino de diez clías ante el .lU7.g¡H{O
de instrucción del distr-ito del Hospi
tal. tic Barcelona. Se'cretaría de n. Jo!'é
Pastor. p3r:l respondE'r de los cargos
que resultRn contr:lla misma. bajo
apercibimiento de ser declarada re
helde.

SARro, Josr."-; A!"entc de Se~ur()!'; dc
la ComplIñfa "I,a ?tfllndi~l". de esta:io
soltero, de ('in cuenta y ocho :lños de
edad, domiciliado últimamente 'en·
Ml=:,cia y Cart'lgena. nrocesado en cau
sa númt>ro 58 de 1930. por el delito
(le estafa, se!ffiida en el Jm:.;ado (le
Instrucción d~l distrito de San Juan:
de Murcia. como comprendido en el
número primero del articulo 3~5 de la
ley de Enjuiciamiento crimin:l1; como
parecerá en tf>rmino de diez días ante'
el expresadb Juzl!ado para constituirse
en prisión en la Cárcel del partido.

4816

VALDAJOS SAEZ. Dionísio: de die
Cil;éis años de edad. hiJo de :\Ji;rucl l'
Antonia. solterQ, jomllI~ro, n;¡tur:11 de.
Palencia, cuyo domicílio ¡;e ignora,
conocido por GuitllrTa y Torero. de
e~t3tura 1.!iOO metros. colOl' moreno,
nariz recta. ojos c:lstaños:' compl>n~~e
rá dentro del termino de diez flbs ano

SANCHEZ FORTVN LOPF2. Nar'tÍ!>o; te IR Alldil"ncia provincia.l de Palcill'ia
de cuarenta y un año:. de edad. soltero, para notificarle anto de prisión 'i)l·O··
n3tural de AtmiJas (Murcia), vecino úl·1 visiona! y !;er reducido a ella. haj,o
timamente en el pueblo de Alrnoradi. apercibimiento de set: df-darado rrbél·
en ]a actualidad· en ignorado parade. dr!,L no comparece;
ro, procesado en causa instntida por IiH 7
el Jllz~ado de Dolores con el número
23 del añQ 1930. sobre hurto, como
comprenclido en el párafo primero del
articulo 83i. de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá dentro del
tcrmíno tIe diez días siguientes, a l1n
constituirse en prisión enJas Cárceles
y responder de los cargj;)$ que contra

. el mi;:mo resultan.

3.150

, REFA MlTRTT.T¿O. Antonio (a) ~EI! V:<len('iann", n~tllr3l y ,vc<,ino de Vj4

1
Ihmuev:l de 13 Sert"n~. de est:tdo C:l<;;t

do. prore~ión jornalero, de cinClwnfa I
Iy tio:,; nñm: tie ed:HI. hU" de Anto'lio y

de Juana. domiciJiaf.!o Mtim~mentf' "U

r
la ralle de Hcrnán.(;or~.nÍ1m. 126.
proccs~\llo por tentativa tie inepndio.

" sumario nllmE'ro 68 de 1929 "pI Juz!!a-
do de Villanuevn tie la Sf'rena; ('om·

¡ n:rre('erh ante la AnrHencia rle Bati,
I jo? el día 3 rle Junio próximo. a 1;1;;

I'rfie~ y med'3 rle fu manana. para la ce-
lebración del juicio oral rlc l"xI'rl's:lIh'

1
, C<1nSH, bajo apercihim1ento si no -lo

",el·jfica, de.parade el perjuicio a que
I huhiereJugar. .
, 4826
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Gaceta de Madrid.-Núm. 139

BaJO uper('iM!llienlo dI! s(!r del'larml!l!l
, ubehles y ele illCIH'rir en {(lS ae/llut;
,.e$pu.u~...'flllllidUlJes legales. (le liD ¡H"~

BellMrse los /1NJcesudw. que a C'OIt!I
nllUC'iÓ11 se eXpi"es<Ul. en el plazo qW!
Se les fija. a ('onlm-l!e,¡(/e el dill .-;f'

la ¡mblfccwMn del ammdo I'!n e~;t'

p.crilJd;c{) (~I iriar 11 linte el Jue~ -Q

Tri/l#/llwl ql1lt se sefwln. se les ci'u.
ll(tnur y ~m]Jla:tl. lU'argtínt/()se a
I(}HC1.~ 1m. /wtoritlfllJes !F Ammtes lle

lCI Policía judicial procedan O tl'J
bl/$C"(l. Ct11Jfura 11 condlJcr[ón fte
BC¡llfflo!r. poniénc!ole!' (t distJOsic!IUI
dI' dicho J1Iez () TriblltUlI. ('on 1Irt-'!!

glo o los (/rlrcnlo.o¡ 512 !l 838 de la 'f'l:
de l!n.juiciamientocriminal. 664 de.

. la ley d~ Enjuiciamiento militar de
&Iarina.

PAZ BELLO. M:.mueI; t.nayor de
edad, casarlo con Dolores López Sán
chez,.Jahrador;y Rosa Pita (iuerrc.ro.
rJl:lyor d,e edad, labradora. dOUlicilia-'
dos últimamente en la parrO("fltla ¡fe
Recemel. del té-rmillo municipal de So
mozas; comparecerán dentro del ft"r
mino de diez dí:1S ante el .Juzgarlo rle
instrucción de El Ferrol. para sel" re
ducidos: a prisión. ,notificarlo!>, inrlaaa
dos y rlOqueridos. en "irtnfi de proce
s:tmiento díctado contra los mismos.
por consecuencia de q¡:erella por (lltul
ferio y amancebamiento; y se les ;:Jllcr
cibe que de no \-eriftCflrlo se les deda4
f-" ~(, "11 rebeldía. :.

PEREZ YUSTE. Juan Manuel; n:Jlu
mI de Zara~01;a, de cuarenta y un afioe;
de edad. hijo de Agustín y FranC':isc:l.
de e;;;taturaregular. pelo castaño. ojos
pardos,narízrecta, soltero. pintor. dO-
JIlieHiado: últimamente en la caIJe 1e., ,a.t54
FederiCo Redondo, 2 (Ciudad Line:IJ)~ " " ' '
Jlruee5ildo 'por d~¡¡os:en c:nisa número' .' SANZ PORTA. Antonio; hijo de An-

28- de .. 1929 . comparecerá .dentro del . tGlft'o y. de .Fl'2ncisca, natural y veci·
~ino de. itie;,;:díasanteel :Jt.zgado.... '.. n.o' de Madrid.;. de, estado casado, pro~ 1
de instmc~iIm-4el distrito ,del .C..on~e;. '.1. f~siÓD empfeado. <!e. treinta ~ cuatro
10. dema· .~.~tal'Ja'del P.lOr . anes de edac$, domíeillado últimamen-

"¡ "', ·:" ..th··· .' , ..' , ' ~

i'EHERA, .Juan Antonio; de unos
cuarenta y cuatro años de edad. de es
b!tura a!ta. moreno, que usa bip'ote y
vlste traje nE:!gro, sombrero de paño co
lor castaña, cal7.ando alpar;!atas de co
lor gris con piso de goma, que el 11 de
Ahril (,ltim~ llnduvopol" los ténnin')'l I

de Coristanco, procesado por lo!'! de.
litos dehurtQ, tentativa de bomieidio
y tenencia ilici1:1 de armas de fue~o;
comparecerá en término de diez días
'ante el Juz~ado de instrocci6n de Cal'.
bailo a prestar inda¡:;atoria'y ser re:iu
cido a prisión. de no prestar fianza de
500 t'csetas, aper-cibiéndole Que de no
comparecer será dedarado rebelde y
le parará e! perjuicio, a que haya lu
g:¡r en derecho. '

. .~illffllSTRACION DE JUSTICIA



Ei señor Juez de prime,a ¡mi!;'"
cin e instrucdón de este p3f"tidl}. t:'\

proveido de este día, ha manr1ruin "-t"

cite -en lorw.a .a la persona .$1e ;;-.f

final a diciI, pa.ea·tBle el <iÜl U',k
.Junio--~,a fus Mt:Ce.:~"""'1"
.ca.·..ame la Aad.ieftc::hl ~oriori:d ..~.
Ca¡;t,elN.n., a Aa -de asistireornn ~¡"'!'".,.
de·la de;feD:S(4..2l 'Ja :c'-ifJdJradoR ~--!
ju~ oOIl'~ ea'· e:atISa. C3IIi!.IIn Án:!. 11:4\" C.:J
Gm,.rhiD. .8ernod.... -sobre. ia~.

Y p:d:a ·4Ile.sin""a • ~"~D.j..
ma...a Jas meJlciona&ls ~l:i;<:" m.f'O .
.la jUeSe"AIe cid.Jda. -p1'.el'iniénd&les.~
si D& ..~en el ;día, hora y 
local prefijmios,·~ l~s ·~dci~4
mda·de 5 11 'Sé}. pesetas.

Per.:teacI tpm k de ser c.fl:afi,.

loa~n Salvo ·BelImuut.
. CasteSón, 12 de Mayo de 1930.-El
Secretario jurlicial,.José María López.

. 10-4800

ALl\iODOYAR DEL CAMPO

..

. ~-------------

se Gurda. 3Irill. co~ ~dre y :Jogal.~ l' And~. :W:4~_.Ma}~ Ae '1.930.-E1 f:~ de Sopda~ Ydes~a.. ..
Pres.~nlaD.te.~. su.hiJa~._ . r :F1~.. .•Juez de m strUCClOn, 1\.lnnuel Cahe:;lil;Io., dose el parad.ero. de 1.0.s. JU·.jos del in~
l?arClaF~~domJC':Jljad~ en. Ali~ J().-4;56 . tcrfecto, José ~!aT'ía:AguirrcMencha.
caate,. caHC·p.e Pe1tgr~..5.. .... . . . l' ca y Francisc,a Aguirre.. l\!enchaca_

Dado..e¡¡ .Alicante a :t2 ~ l\ta,"'o ~ . . 'esta. casada ~n Alejo- Latrinag:l, se
Uf3D..-Daulel FcnoTI.-Mari.aD6 Av-Des.· Como. i~urso en el JlWnero primero les ofrece el procecl1miento en t<'.1 sn-

J"O.-47JJ3. ddartic.uJoS35iI.e .la. ~y de. &pUcla- mario por medio del presa.,"Üc, edicto...
miento(',.,l-:im.iwd, .se lbma. .03 .A.I.J.tonio en .cofifennirdMa~6-diSiroesb en el
Ca$1"rQ..lIeredia,..(;U:ras~ "2 ~ 1-09 de la ley 'de Enjuieiu-
~aDoprGc.es.atklpor h1:r-lQ,4e cUI.a- m.rent.G cri.-mnaL; .. '.' "

Don Elpidio Lozano:y Escalona, Juez lleriaS; -compareccci. en. télminoAe .diez '. . ila.a.o .en Bilbao s.l-D de Mayo ile
de instnlcción de este partido. días. ante· este~~. pa.r.a:BOt.ffi(:a.rle t930.~El Secretar~ E._~,..Ral.acl~-

.P4;lr ~ pl:esentc :se cita: y llama a Se· aalo ae pro.cesamientD.:y constltlrirse.en· che~--:--El J ucz". Enxiqn.c Garci;¡..
!"a~ -!lbrtin Toilna, ·cuyas~ 1P.-.isiÓIl; apercibida que -de ao ~eriJka¡-~ . J0-4B03
cías PeEl>QmíIles y actual ~r-g.se lo será déclarB~ r.ehelde
descon~,para q:ae -el ilía 19 del ac- .se interesa -de las Auto~csla pci- C~'NGAS DEL NARCEA
1J.lal,. a las di~ de .~ m~'~}.!!!.t"ez:-. ~'n d.-;1 {:.r.adG. ¡*::,.~ábi~a:G a ~~~ 1 '
ca.aiHe la Audiencia 1U'6Y~4e.cilr I rjiR1 -!le ~te .J;:;:..~.:eü]:o. ~~ -rle 1 Ea. 'V~ De 10 <iisptlestD peorr'-el
dad l{ea]. coo -el fin de que: Jlee1are~ f este par.tido. c<mlUDi.citndolo ::a los .ef-ee- señor hez -de mstracción -de este ~
roo :k's.tigo dcl. Dma. Sr_ F.Lseai ea:el <le- { tos oportnnos, sw:waio UÚlDer-B 59.de tida.de Cailgas del I\areea, en .l'U"o~i·,
10 .del jukw oral-de la cansa que se .si- 1B3Q. dencia liÜChula ,en· el día de :001', ell
gne .al p~-GCC!adG .Agnsñn 'Rey Garcia. Andújár. 10 de !\hyo.de a3G..--EJ. e~, ~lunarlg.·que se :instruye ,por ~e
por lesiones,. número.9J de 19"29;}ll'eVi- Juez de instrucción, Manuel Cabezud{J. ,Juz~dQ con. e1 número 29 de t929•.a
Wéndolc,l.¡Ucsi na comparece .i9cutTir.j J0-4757 medio deipre.<;e:nte,que. se insertará
en la·.mWia ,quede!el:mina d. articuk¡ . .. eu :1a o&\CE'I'A DÉ M.....nHJn,. se cita..9. !os
l~ de la ley de Enjllic~ientoa:;jmi,. . . testigos, -euy.oaetllm ~adero ..~ ir;-
nal. . Como .UtcmsG aJo -el námem llr~ .llQI:a:, ...José Sal Rivera.. de· Buso.; G-r~

Dado en AlmodÓ\-IU' del Campo á 13 .Uelartíealo 835·..(le' la .~. oo·..e.;.w..l·vasio ~odriguez Diaz y JosefaCade-
de 1\'18)'0 de 1930.-El Secretarío, Haniónci.alB:.iellto..aiBrisal. se J.lama, 8 ....l.esé 1Il.,as, .de VilIanneir:í.n ; José Fcrnándcz
Iiméncz.--Elpidio Lozano.Het"J1Ítll~'CVYaiO.· ·cireuostaDriasse, ~alc:arcel y Ros~rlDC foernándcz Cereí·

. J0--4799 il{nm-an~~por~• .eahft,. Jldo. de. CaldcYila; Antonio AJvare".l,

~ ;c .A.r..'DUJA-S: 1~as:..~~.. .:en. '..~iDC... de 'l·' .de..... \;ald.. e.:fex:rei:Q..5;~.5é~. a.ret~... de.La.~ -días ante: e;te'.Jg~~·.p~ ~ J ;S"lStf:rn.a.. ~P~z.de ~.J:aeelu. .'J::no.n Maeuet~o,. A.*ain. J1¡~: t.iJicarAe auto -dé:pmc~,Sam..~.· '~an~:~~ez P.e.oa., -de \"tliardeceo
. de mstm.ccióu -de es.iacludady'su par~.. 'tiiuWe leA })ri:.'i.ún;:1!iPCl""ciIMdo"$)edt': . ,d~~. Jr;)dó&. cielCoolceíode- San' AJa.
.. rnw. . . no'ftriftc:tlt'lo'será doedal::ulo- r;cbelde. .:to1i:ri Ae Th,ias. .para que >e~ iérmiDO
.. Por.el ~mte edic10se hace ..~, Se iltl:er.esa.re ~. Autoridades la 'pri- .41* ein~~ dias -09mp.uezean·.en IaSma
a ..Aatoai& FeméMez Gucia:. cuyo .ae-. ~¡,m Ilel: citadD. ","iébdola"9~ ~gdIeDCla Se .esl~; .,r-efff'idoJuzgadO .a
tuaJ fKlraderoadgn~qaelaJmdien-, 'lCión. de este dicho Juz'"'ado ('ll la.cir~ pr~t.ardecfar.acmn en.el ~::s:presadB
cia :provJDciai Qe..,1aé1loha 4.ictade-.1U!t& ;cel i1eeste partido, c~nu¿'¡cándolo a SIW13:riG., -oGR ~'imierJto que ',;:Ie
el: d. SI!IlIario~ al "f:Ste"iugacio ;los cfectos OPO!'~ sumnrío nú- D9 lJaoerIw ks;par.,aráel t'eritticiu •.11.
ea "$U. contra...sOOne .lmrt".:S~ mero 59 de 1930.' qlle fulsa ltr~r '.
delo lilmcmclJ'te por,aplicaclOll del..BeS Anaújat". 19 (le l&Y{l de 1936.......-El Callgas. ~l Nif['~ft ~ 1de~ de
decreto de. iDdRltOde S'de 5eptiem\bre Juez de' instrm:ciñ.. lf3tmel· Cabe. :1 9¡.o.-E1~. '\ jcente~zt.
de "1923. ~ -dejándose :&in -efede .su. 1'1'0- zudo.AO-47M'
cesamientos, 'SlMlario m1mém. '2$ de- ·jO-,.-
1~ -oobre .. huMo ,de eahaUeias. AVII...% CASTELLOX

DaiJo.·..enA3dújar a .. -de !fbyo 8e
193tF..-!lIanuel Cabezudo.-Por su fl"~n- ·Do. 'j'eadasio F.our:sier ~ Diaz,.. .Jaez
'1aoo, el .secretario. Isidro Domíngucz.• l1e i:nstl1JCeiOO:i aecidenta!~ de ATita 'S'

. J0-4758 su partido..
--- Por cl1n-eseme-.Q1le ·se puh1ieari. ·en

la Gu::En DE Mm_y 1Jelet4tl G.{iJcial.
DGa· ilanuel ~,A1i'!tnñn, Juez de eda '})'NJvin.e:ia...se d., Ifama y~

deín~ón de·esta -eiadal y ~ ttlr- . nlua al V.eetn0 ....~. L1Iis'
tid&~ . ... . Blázqaez 'Garcla. hJy eni/o1ll'Ontdo- t'JU-

En rinud;del'~ edicto se 'Cita radet"G-Tcon el fin de que asista tI día
y .lJama a Jme GolJZáiez.;. para..que81 el - 10 de Junio próximo y hora de las
füIDlino de diez ,dial;;~.aaee ~>nce de su mañana, ante la ilustrisima
~ste.Jmgadopara lllciIJidé~ Audiencia provincial de esta Crlpital,
en el 'SWIlario :1IÍmIe2'6~i .. 'lI29.' __ como tesli~ .,. ~ito. ~ta ce1ebr.adóa
bte lesiones.· "el juicio -M'aI dehtc:aua~. "PCI1"

Dado en AÉGújara 1() -de~ -de -esí2fa- cmdra b:tD: Del,;r;adctEatiqgez;
t93Q....-Manuel Ca1lemd6~ -..aodll-' }Jale .sper.cib$miento 'Cf1Je sto !lO' eflIIB..
d~ de S. S., el SecIlet:iu....·1sidro »0- . Jlar«e le pan.rá el per~. que
Imng¡rez. J()......4759 h~ l~r_ . .

Dadn8t A"\ib.'a 13&'IIll'J'O >de 1....
El Secretario, NieoIás Carrilto.--EJ
Juez, 'reod$ÁO"F~r~

~-

•
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ción del distrito de la Latina, de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye bajo el núme.
ro 295 de 1930, por muerte natural de
Sixto Calderón Odiaga, de cuarenta y.
nueve a.ños, natllrnl de Madrid, ocu
rrida la mañana del 29 de Abril último
en la posada' de San ;Javier, se cita a
los parientes de dichü finado, para que
Cl>mparezean en, S11 Sala-audiencia, si-o
ta-en el, palado de los Juzg2dos, calle
del General Castaños, dentro del tér
mino de' Cinco dü,s. -contados e:;;~e e!
siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periÓdi.cos oficiales, con
objeto de recibirles declaración en di
cho sumario, }"' ofrecerles el procedi- .

, miento con arregio al árticujo 109 de
la ley Procesal; bajo apercibimiento de
ser declararlos incursos de la multa de
25 pesetas con que se les conmina. sin
perjuicio de adoptarse otras dete!"mi
nac:i)nes a fin de obligarles a efectuar
dicha comparecencia.

bIaar,id, 12 de Ma~'o de 1930.-EI
Secretario, F:'ancisco de P. Ri,·es. 
VISto bueno, el Jun de instrucción.
AJurcón.

LOJA

el Secretario del Juzgado municipal.
(ilegible) •

J0-4809

JEREZ DE LA FROt-."TERA - SAJ.."l
MIGUEL

·CHIVA

Metálico robad':'.

<:OLMENAR VIEJO

•

A virtud de pro,idencia íeeba de
hoy. dictada pOr el Sr. Juez de jflS-o
irocción de esta ciudad .ea sarnario
mímero 99 de 1929. sobre burto, se
cita por la presente al testi~'OSalva.dor
Flores Arroyo, domiciliild6 en Algeci
ra", calle de San Antonio.. a fin de q8.e
eomparezea ante este, Juzgado., dentro
de los ocho dÚlS sigoienres, a las ooce.
con objetó de prestar declaración en
e~presadacausa; previniéndole <J11C de
no eomparecer inclUTÍrá ,en la multa
de cineo a 50 pesetas, parándole el
perjuicio a que bubiere lugar en de
recho.

LoJa, 7 de Mayo de 1930.-El Seere
Por el presente, y en virtud de pro- brio, JtUln Lara.

ridencia dictada en este dia en el SD- • J0--481 S
Mario que se instruye en este Suzgado
eon el número 11)1 de 1930, PM' hurto lrIADJUD-CEl',"TRO
~e tIna mula al veclno de esta vma
.Calixto Nogales Martín. he' acordado
dejar sIn efecto el edícto librado con
techa 3 de! actual. plU"<l labusea y res
cate de dicha caballería.. toda vez que
la misma ha sidobabida.y se eacuen-
tra en poder de su duefio. .

'. Colmenar V'tejo a te de J(~ de.
t.93tl.-El Secretario, (ilegible)., .ro-t7tf

Don A<ltonio María Vacas Barbudo.
Juez de' instrucción de Cetlt2.

Por el presente ruego 8 todas las fi'll
torid1l.des de la. Nación' y eneaf'go a los
:Agentes de la Policía judicial. ,pr~""
dan <l 12, busca V :rescate de lo que des-
pués..l~ 'r~eña, y caso de 5erhabí1io
sea J'flesto a mi disposición. con las
per~()nas en cuyo poder se ~neuentre,

si no 'lÍcredjtan Sil legitima adquisi
ción.

Cuarenta :1" nueve pesef,as que fueron
h>badaspoT' un deseonocidoa,.Maria
:Armario Olmedo, en ocaslónde en
contrarse ésta en su domicilio iJe esta
ciudad, barriada de'Bentolila,. nútnero
~6, el día 26 de Abril último, e;cJ:'cien
QO para ello dicho desconocido vio
lencia en referida ~aT¡a Armario;
pues así lo be acordado en el somario
fiue instuyo con el número 5% de 1930.
·por robo. .

Centa, 5 de MayO de t930..-EI loez,
li-ntonio MariA Vacas Barbndo.~mSe
<:re1::lrio. José Fernández S.ancbcz~

. J0-47G3

En v.il"tud de providencia del seúoJ:
'Juez de primera instancia e instru.c·

ción del distrito de la Latina, de esta
Corte. dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye bajo el núme
ro 215 de 1930, por muerte natural de
Ramón Agrelo Freijo, Secretaría del
Sr. Rives, se rita a la esposa de, dicho
il~dl),: llamada R{}sa1iaLó~ez, que se
hallaba separada de aquél, ;" cuyo ac
tual paradero se desconoce. para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita
en el pQlacio de 105 JuzgadDs, calle del
General Castaños, dentro de1ténnino
de cinco dias, contados desde el SÍ
BUiente al en que este edicto fuere io
serto en los periódicos oficíales, con
objeto de recibirle declaración en di·"
cba causa y ofrecerle la misma con
arreglo al articulo 109 de la ley de
Enjukianúento criminal; bajo aperci
bimiento de Se!' declarnda incur.sa de

En virtud de p~ovideDcia dclseñor la multa de 25 pesetas con que se ,la
Juez de primera instancia e instrue- eonmina.. sin petiuicio de adoptarse
croa del distrito del Centro. de esta otrns ,detenninaciones a fin de obligar
Corte. dictada el) este dia en el sama- la a efeemllt" dicha comparecencia.
no que se instruye por robo. a José Madrid 8 30 de Abril de 1930.-EI
Constantín Cabrera. con el nlÍmero339 Secref8r1o. Francisco de P. Rives. 
de 1930. ante la fe del Liceneiado donIV"ISto buena. el Juez de instrucf:ión ill
Bafae1 López de Pando. se cita a José terino. (ilegible).
Constantin Cabrera, domiciliado ú1ti- . S()...-4783
mamente en esta Corte, en la po~ .
del Peine. para que comparezea en $.2, ' , .

Don Gil L6pez Ord:.1... L-_'- &_ Sala-andieneia. sita ea. el palaei6 de En virtud de providencia del señor
- ~ ..., UD" los Juzgados, calle del Ge~ casta-- Juez de primer~iJ:Wancia e instruc-

tracción de ChIvs'(Va1eDefa). iios. número t. dentro del ténDiDo de ción del distrito de la Latina, de esta
Hago sabe!': Que en sumarioque urs- einco días. contados desde el slgmeote Corte. dictada en el día. de hoy en el

lS"ayo número 16 d~ 1930. sobre burto al 't d' t f L-.-_.... -~-1 • h-..... ,_.'ele un db.---a. una~-a r.-t..dPJ:._ en que es e e IC o uerelD:K:~O.ell -.u.uu~O que se 'lRSw <&,Te por ~lonet
.~u UUQ,(........ 'U~.. los periódicos oflciaJes,COD objeto de 1de ABteDÍO Ra11erc Oliva con elnlÍJIl&

.8ca, dos botellas de licor, UQ <:aja de ampliar SU declaraci611; bajo aperei. D) 221 de 1930, anie la fe de <wn luan
hierro petUleña.. Ilna cOrr~'c~ ea- bimiento de ser decW"ado iuClll'SO de . Garda Inés. se cita a Sebastián Mago
DejOS. dos juegos de cama sia e&tre111ll'. la multa de 25 pesetas con que se le Sapejia. QUe viva en la calle de To.ledo,
,.arias toallas y VarlM latas de .conser- conmina. sin perjuicio de adoptarse aúmer& 'ti. para que comparezca eH
n. cuyo hecho· se cometió el 2.G de otrllS &tennlnacioDes a fln de ooligar- su SEda aadleuc~ JÚla en el Palacio de
'Abril último en una casa de campo de le a efectuar dicha comparecencia. los Juzgados, eaI1~.deI G2Deral.Ca$bt
D. Alfonso González, 1érndno de Chi- M;tdrld a,9 de Mayo de 1930. - El :iios, número 1,·4entro del~ de
:va. Intereso a Autoridades y Agentes ~retario. Licenciado Rafael Ihpez daco ~COIltadoi',desde el ilgw.ello<
ele la Pol1d:a Judicial proee4a-na 'Ja, de Pando.-V.· B.-. el JDe!t.~~ te.al edcrue.'. esta edicto fuere~
1nIsea4e dichos efectos '7 tk:teticlóp.de . J~f, ea _ .. Peri~Micos. oflcla1es7 oonobjeb~
la pezsooa eneuyo poder .,~. ' .. ,redbirie 4edaradón, "jo apera.
~Juti1lcasen su. ~_, adqal$1- \ MADRJD--LATlNAW..Jeaa.. ser dedamdo ir..eurso Ü

Ia.JUUIta ele,~ al"eiDticiAco~
,Chiva a t2 ~'lla.7'G de'l~El . En virtud de proñdenela clel.tel'i8l' . la eaJt.~ 51 Je eonm~ sm ,perjt¡¡

lau., (iU Lópeoz Ordi.....--Por ~le.. ) Juel de p~ ~stlUlci. e iB~ ciu de adootarse otra5 'dek...mlnx~

Señas de lo robado.

" Una medalla d~ oro, una ese!:n.·lt y
una csdenilIa; cinco pares de ztJn:'j1los
:ere oro, un 'roSario y un billete ,de ~in
eoduros. Todo ello h'll sído1'Obado
del domidlÍo de Juan Romá Aranrt.~,
ha~e proxirnam1:lilte un mes. por cuyo , ,En virtud de 10 dispúesto por el se--
heeho se instruye el sumario número ñor' Juez de instrucción de este distri-

'59 de 1930. lo por providencia de hoy, dictada en
Cemp., 9 de Uayo de 1936,---:'E!Se- el sumario número 155, de 1929, que se

cret:u'io. José Fernánrlez Sáncbez.- instruye por hurto, se cita a D. Ma
El ;Juez., Antonio Maria Vacas. "Duel- Gonzále:l, Snárez, cuyo paradero

" .fO-.-416~' se' ignora, remiteDte de la expedición
de gran velocidad de Barcelona a esta'
estación. número 1¡).383, compuesta de
un bulto de hierro, con peso de cuatro
kilogramos y -consignada a D. Luis
Ferrrández, a fin de que dentro r:el tél'-

. mino de cinco días comparezca ante
este ,Juzgado, a. prestar declaración y
-ser ínstrnic10 de los derechos que le
concltde el articulo 109 de la, ley de
~njuiciamiento, criminal; apercibido

, de que si no 'comparece le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Jerez de la Frontera a, 10 de Mayo
de 1930~-El Secretario. Enrique r..rUZ:

J0--4812
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Santingo, de esta capit~l, en cuyos :.m
1.05 fueron emplazadas por medio de
edictos publicados en la "Gllceta de·'
Madl"id" y "Bo!etín Ofld:ll"', de esta
provincia de los día-s 9.y 2R Q~ Abril
último ras personas a Q"!liellcs pudiera,
p'erjudicar tal canecInci&l. a fin .t.le qCl.e
de8tre dd término de J.1ueve días com·
pareciesen en dichos auto5.habiemlo
tranS<".tlI'"l"ido dkho término sin que la
haya yerif.·cado ·persona alguna. ('n vir+
tud'de In eoo! se ha dictade la siguiente

·'Provid.cncin.-JuE'z. Sr. Mén(Je~No-

,
\"O:J..-M2dri. 6 ae l\fa~o de 1~3f).-Los

, 'Hltc.riQl"es I?eriód¡c!)~' ~fkiall~s ún;m~•
, con Jos ofiCIOS remltlénit!o!o.s.· a !.,,~ au
l' tos. Y habiendo tr.anscurrido el térmmo
· couec::dióo en ia pro-vtdi."ncia de 31 ele
· Marzo último a las personas a q,uie"

nes pueda perjudicar la inscripciillI
solkifáda por la pal"te acto~, sin.
que se haya personarto narlie ollQni{·n.

, dose a la demanda. há~ase'3 la_mis-.
mas UD segundo emplazamiento por tél·,.
mino de cinco dias a Jos mbmos fln<."s.
u('ordádos en rlicha providf..'1Ida y tam-

· bié:l por ediclo'i que sepuhJicarán '.'n
la «Gaceta de "Madrid" y "Boletín Ofi
da]" ete esta provincia.-Proveir!o rOl'"
su seiioría, de' que doy .fe;-:-Ménl!Cz
Novoa. - Ante mi. -Félipe C-onzález
Bernahé." . . . .

.Y pa'"a su,puhlicación en la "(iaceta
de Madri,i", a fin -de quesir.va de se
gundo emplaz":i.miento' a la& persona~a:
quienes .puerla ,per,kúlif'ar la cancela.
ción ,solicitada" por eJt~rrnipo y ak¡s,
efectos que en la anterior providencia
se Inrli<,:¡n. se exnide el pI'Cspnlcen:;
M:lt.lrid a 9 de Mayo rl.e HI30,-EI .Jlli;~;·
J. l\féndez Novoa.-EI Secrctário. FeH·

· pe Gon7.Mez Bernabé; .

MADRID-UlIaVERSIDAD

. .·Don Jose González Llana y Fa~o:l~3,

Juez de prImera instailcia e :in"tr~
ción del distrito de Palacio. de t~tq

Corte.
Por el presente cito, Hamo y em"la..

zo a GunH~rsindú Mariona Méndcz,uatB
ra] de.Bilbao, hijo de Urbano y d\.~ (ji.,'"
n(~rosa, de veinte años de edad. c;lOlllt
ciliadoúltimamente en, el Camino
Bajo de Vicálvaro, número 8, com{)
cOlllpre'ndido en el nürneroprimel"O
del artículo 83;; de la ley de Enjtiida~
miento crim.!n~tl, p~,~a que en el térrni·
no ele diez días,contados des(le el '>i
f,'uiente al en Que esta r['quisitori:J se
inserta en la GACP.fA DE 'Ü.IHIVJ. com
p~i'ezca en mi Sala audL: neia, sita en
el Palacio de Jos Juzgadl.Js, caBe del
(i-:eneral- Casta!ios, con el' (1)jeto de
serie notificado y Ii·evar a efeCto el
auto de prisiún contra él dictado. aper
cibido que de h() verilicarlo será de
declarado re'hehle y le parará elpcr.
jUlcioa que bubiere lugar. .

Al ,uismo tiemI>o ruego y ·encargo.
a todas las Autoridades y úrdeno a los
Asentes de la Policía judicial, proCI;-
dan a la busca· del expresado pl'occ~a·
do, .cuyas señas personales se dese,lo
nocen, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en la P¡'¡sión
c~u~~ .

Madrid. 20 de Abril de 1930.,-'EI
Secretario, Doctor Juan Infanlc;-Hl
Juez; José González Llana.

J0-4788

tre~:~da la cor-respondiente copi:;¡ SHn
ptc de-la demanaa y dO(~"lmentos; aper
dhléndQles de que si no ;0 verifil'an se
ran dltc!;;¡rados en rébekUa. y dl\nd"ose
por contestada 'Ia demanda, seguirá el
luido su qur.so, notificándoles kls r~u

luciones que en losuces¡\tQ se ,dieten en .
lbs estratlosdcl Juzgado.. parándoles el
perJuicio a que en Qerecho ha.ya !Uft1!lr_

'Madrid, 3 de Mayo d.ti: 193Q.-El Se
creta¡:io, FI'ancisco de P. Rivcs.

J~U6

MADRID-PALACIO

En el Juzgado de 'primero instancia
deldi&li-ito. OC la. Universidad, de esta
Corte, .y' Secretal;'ía de D.· Felipe Gomo:a·
lez Bernabé, se siguen los autos de ma
yor cuantía/promovidos por la' FUDi;?.
ción de BeriefiCenda inslitúida por doña

. E.lena Fcrn~ndez Dlahm7,3.s. sobre e:m·
, cclaciÓh 'de un 'gravame'ri que· 'p~sa So:
bJ~ 1acasa número.'!' de·la Cost..1i:ü'¡:a de

, .. ~

( MARTOS
, Don~: i L("ut>.t L1amas .RIl5.c1Ic5:. J ne:;: -le
· in:-t:-llcciún de 1\1:lrtos y sú partidO..

• Haf(<l sab,e,r: Que en. este Juz1aaa y
• bajo el número 18 riel cOITientc :l11G-
seinstl"uye SlHll11r.io sobreh~lIaz~ (],;¡
cadilv('l" ,de mirlesc0I1oddo pn tél'm;';"
nacde TorredonHmeno, <le este par"tido

." .. . . judicial, el 2i 'de En-er!J del ['orril,nte,
'Por el: presenlechago saJ:lera M~ss afio. Se trata de' un hombr·e decua:-cu';',

M.. ~. Qti;>. mayor, de ~~8.d, de;naclo- l. fa' a cuareilta y cinco 3ño(de ectadw ü?,;
nabdad lDBlesa,domlpl~ada ultIma· • tittura un metro sesenta. y O<'ho ('e¡1It4.
~ente ene~ Hotel Prtnclpe de Astu- nietros,caDéllo. negro, colorl·laro. Ll(}.~
rlas, en esta C..orle, el derecho· que le . ca torci't!a 3. la -derecha, brazo y IlWTlO
~o.n~ed~ el art, .1~9 de la ley de. E~. izquierda encogidos, parálisis en tnda'
Ju!c:!amJento crIJ!unaJ. c0!00 perJur11- el lado' izCtlÍlerdo, ve~tía cha(¡ul"la y
cada en el sum~rIo que se Instruye I?or pantalón ,('~ pana caniltillo ~ris ...-er.
hurto <;on el.numero 277 ~e este·ano; <Josa, cami'ia blanca. boIna azul bHh;¡í.

. y al ;m¡smo ~l~po se l~clta I?ara. que na, ('alcet!nes blancoS" de slg-of!bn. nhl'i.
dentro del termmo de'cmc,? dUlS CÚ:U· garlor de elástico azul,~ 1:lT}abo{~as ,i~
parez~~~n1e el Juzga~o de mstru~~ló,n . laJ:l iIla " gris-;, faHeció-,. según declai"3
del dIstrl1~ de PalaclO, Secretana rte cilin deautopsia.a· consecu¡>ncia de
D. !uan Infante, parnprestar deda- 1 cOIl.:u.;stiÓÍ1,pulmonarcon (lilatacion
raCIón acer.ca del hecho ~n el exp~ 1 carcliaca. Se Impone se .llamaha }Ia-o
sado sumarIo-. . " riuel Serrnno Fcrnándf'i, de .oficio il1'!-,
. Mad.rid. 7 de Mayo de1930.-El 54!- . cániéo ajustador, natural de 'I'oJe(!n~
cretana, . .poctar J~an Infanle.~El de cttareda y cuatro. afios de ~d.ad~ y~
Joez,Jose González- Llan:L _ que ha .estado trabaj:lndo en.Una J:b

. J0-4,g9 hriea de D. ManudGraéé. sih~ en la·"¡;j··
· llay C<i.rte' de ~~adrid, ignorM.:d.,se

m{'eS anfecedentes. , .'~ "
'y-'jJ.Clr providencia ile esta fcch~ he

': <lc.Qrd:i.dopt~bli<'ar el presente edIcto,

1

por'elque se cita, ]Jama y emplaza tl

loS,' m".4s" .nrÓXim.. ('S_P,arie"nles~de~ di,Ch~"
in,erfc.ct9, para que en el tc:"nno. ,~e:

, d1ez dws, a contnr d~sde su mser('U1Q
; en' la' GAcci" DE MAf)l~lO Y Boletines..
, O¡icial~s ,l1eMa(kid. Toledo y Jn~I1;'
;' comp3rc?caui anteesieJllzgado·o ptcs...
· lar tteclaración, ófrecer.le:- expresad()··

Envirlud de pro'\-idencia del señor
Joe:i de- primera in~tancia .e inslJ;'Oc.
ción del distrito de la Latina, de esta
C6r1(', dicfaUa en pI dia de hoy en ",1
sumario que se irtstroyepor hurto Cltn
.~I número 298 de 1930, ante.la fe ·l~
D. Juan' García Inés, se cita a' José
Maria Guegón·Rión,para que eomp<i~

re2~a'"eiI su Sal;l audiencia, si~a en el
Palacio' de Il)S Juzgados. calle MI lie-
ñerol C.astaños, n(~mero t. dentro d~l
ténuino de cinco días, contados dcsJe
el si-ro.Iieñteal.enque este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
obJeto de recibirle declaración y ofn~"
cede el' suniario,b3.io .apercibimienta
de ser declarado incurso en la ,mufta f
de cinco a yeinti~inco pe;~ta<;eon (J~e
Se le conrnmn. sm perJU1CIQ deaut.r~- t
t1".rse otrasdeterminaeiones a fin de
(}bUgarle a efectuar dicha comparcccn-
ci&· , •

Madrid" 8 de Mayo de 1930.-EI Se
cretario. Licenciado, P. S.• Franci~co
de P. Ri:'¡es.-V.o B.O. el Joez, Alarcon.

J0-4787

En virtUd de providencia del señor
Jucz de primera instancia deldistrilo
de la 'Latina de esta Corte, dictada en,.* del actual en el juiciodecJarntivo de
Illayor cuantia, radicante eQ la Sl.'Creta
rio de D.Juan Garcla Inés. a instancia
tra los herederos de D. Ramón Torres
.Ruiz y el Mfuisterio fiscal, sobre reco
de doña Consuelo Amieva E1izalde. -con:"
oocimienlo de hijo natural, emplazo por
.segunda vez por medio de la Iy'esen!e,
tlUe' se publkar-á en'la "Gaceta de· Ma..;
drid" y "Boletín Oficial" de laprovin:
,c:ía. a los indiCados' heTederosde don
R"món Torres Ruiz:.. de ignorado domi
tirio y' paradero, para que dentro del
léimino 'de cinco días se personen en
..u\)8 en forma y. entonces les' sera en-

En vi l:tuá de prm'if.!encia del Sf'fior
Jt.'í'Z de primera inst-rmc1a e ir.stn:c
cKJn del distrito de la, Lctinn, d~ e5ll.a
CO'rt,c, dfctarla e'n ~l día de ho)' en el
sum~r)o qll~ se ímtruye por extravioue nn d~cimo .de I.otería, con el nÚ7
~~Ie:ro 2f9 ...de19:~O, ante la ,fe.d~ d ••o;
Jto;an. Gare·ta Jnés,~e cifa a .Fernando
Pér:c~"Ru;.i,·e1e di.lo "ivir, en la, criBé
de1\fatiMe Di(Ó7" nüme.n7,. del harr-lO
de laPl'o.!)(~tidat1,para Que corr!parl"lI:~

ca el} SU Sala :audjf'ncia;.~itl'lenCJPa':
~éio de los ;!uz;'w.dos, cane tieJ rténer;l!
C'.ls!años, número 1, d.en,tró del termi
,~o de t'inco·alas. c.intac!Qs rlesrlc el '<;;i
c',ui::::nte~Jen qne e~teedic!(l fuere in
'i'ertoen' los' perjórl~cos oficiales, '("~)11

ahkto de reci"blrle declaración y ofre~
c{,"I"le el srinwrio, f.mjo apercibimh:nto
de ser declarado incurso de I:J multa
UI! cinco n "einticinco peSt't~s con q1.1e
s(> le conmina, sin perjuicio de (lIh)~)

tarse otnls determinaciones a fin de
o!>liC2rlc. aeJcCtuar 'dicha compare-
::C!l~:3. .. .,. ~ ,

,.' ?'indrid,·g de~'!ayo de 1930.-EI Se·
~ret<::I"¡o,. Llcel1cj¡~clo.-P. S" Francisco
deP. Ri"\"'cs.-;-V." n.'>. el-Juez, Alarr-ón,

,'< JO-4785

ne.s,aun: fle flh1igarJea efectuar'dicha
·-eOnlT~~reccncj3.

..>·3M:Hli""id. 5 tIc Ma~:.o de 1936.-EJSe·
::;:·'e.~'tarjo. Licen('j¡:ulo, P. S., FranC"~<'o

-·df-,,:P. Rives.-V." It.", el JuP;/;. AI;m"'üu.
. , JO-41&.f
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ZAFR-A

CARPIO (EL)

roZGADOS r-UNlClPALES

Don Custodio· Leal ~(nrtln, .Juez mu
nicipal de la villa de La Campana.
Ha~o saher: Que se hllJl~l \'3cante la

p1::lza de Sccret:lri'O en p~opiedad de
e~te Juz,qado. la cual SI'! ha de proveer
dentro del,· t~rmí¡:'t) de treinta dí:IS.
enC{)nCllrlOO de tralOlari6n, <"on arre9,"]o
a Jo que determina el· ·articulo 5.· del
Renl d"'~reto de 29 de Noviembre dI'
1920. debiendo _dirigirse las solicitu
des dentro'del pbzo citado. que empe
zará·a· correr y cont3!'se desde la 1.11
blír"ación de este ~dicto en la G,\cE'rA
DE 1\fAnT{IIl~·en el Juzgado de prjmern
instancia qel partido.

La· Campana. 30 de Abril de 1930.
El Juez, CUS'l:odio Leal.-Por su maq.
dado. los hombres buenos, Pedro Sán-
chez.-Francisco· Caballero. •

J0-4833

D. 'Juan 'SCtomuyor y Nnvnrro, Abo"
gado, Juez munil."ipal de In villa ce El
Carpio (Córdoba).
Ha~o saher: Que hablcndo siilo de

clarado desierto elconrurso anuncbdo
para lB provisión en proniedad entre
mdividuos del Cuerpo. del cargo de
Secretario suplente de este Juzgado
municipal. se anu~in por segunda vez
su pro~isión en concnrso libre. con
arreglo a lo precept¡-1flo enla ley Or
gánica del Poder indicial y el RegI:J
mento de 10 de Abril de tRil.

Los aspirantes pres('ntnrán sns jn~

tancias ante el Juzgado de primera
instancia de Bujalance. dentro deJ th
mino ,de treinta días. a contar desde
el si~uiente 'al de la inserción de este
edicto en la GACE'f'A DE M.>\DRTOY Bo/e·
tín OfiCial de III prov:incia, con los do
cument9S que justifiquen sus méritos.

. .El <!argo está retríbuído únicame~te

con - los der€"Chos asignados !1 lo,;,
Aranceles vi~entes.

Dado en El Cllrpio.312 de Mayo d.
1930.-El Juez, JunriS¡¡tomayor.-Pol
·au mandado~ ·Alfonso MUllOZ. ..

. . .. JQ...-.48:S1

J0--4820

SEVILLA-SALVADOR

En virt<l(l de.lo mandado por el ~e·.

nor Juez ,de instrucción del distrito
del Salvador en provi denc.ia dietada
por ante mi con fecha de hoy. sc cita
al perjudicado D. León Martinal!e, due.
ño del e.abaret Andalucía. situado den·
tro del recinto de la Exposición Ibero
Americana, de esta capital. y con resi
dencia en París, a .fin de que en el tér
mino ae diez dias. contados desde -la
inserción de la presente en la GA.CETA
DE MAORID. comparezca en este Juz~a
do, sito en la ealle de Almirante Apo-
daca,. número ·4 (Palacio de .Justicia).
para presta.r declaración y ofrecerle el
procedimiento en el sumario seguido
por robo contra William Johnson: pre
viniéndole que de 60 comparecer le
parará el perjuicio a que haya luanr.

Sc,o'iUaa 7 de Mayo de ¡930.-EI Se
cretario, P. H•• Tomás Romero.

J0-4823

el perjuicIo. a· que .haya· lugar en de-·\
recho. I

Sahagún, 10 de Mayo de 1930.-EI S~·I Don Luis Nava-rrf)-TrnjillQ y PeTez,
cretario. Licenciado Zaearias Garcia. 'Juez de j)r;mN:l insbncia de la ciudad

J0-4818 de Zafra y su rJnrti dI'.
Por el pr~ente. que se expide a '\!ir-

SANLUCAR LAMAYOR tud de ro acordad!) ·en provjder.ci~ de
hoy, dictada en la primera piezR de la
quiebra de D. ;TosÍ' Sál'lchez del VilIar
y Baiün~, de e!'>tll vecindad, promovida
por el B:l!l(':o Urquijo Vascona<Hlo. re
presentado Jior el Pl'Ocurador D. Ma
nuel Becerr;.¡, Qnc !~e si ;;ue en e¡;le Jnz.. .'
¡:!:ldo. se llama al lObdico de ItI indica·
rl~ quiehra. Q. Fp1ix Viz<':&l.no de la
Cnlin:l. que tuvo Sl'I vceindad en esta
ciud:Id. para que comparC7.r:J en estos

. :lutos. dentro. (lel término .rle diez dias, ,
bajo apcl'cUlimicnto que de no compa·
rccer le pa-rará el pe:'iuiéio a que hu- -.
biere lugar. Se dp{~laral'á vacante su
C:lT~O Y Se prollederá a su reemplazo.

Dado en Zafra:l 24 de Ahril de 19~G.

El Juez. J.úis Navlll'ro-Tnljillo.-El Se
cretario, Eugenio Barail;ar.

Jo-·1827

TUDELA

. Don Andrés P; Past()ry Castellanos, I
Juez -de instrllcci6nde este partido.

Por el presente s·e cim de compare·
cencia snte este Juzl:tado aun tal don
BIas Morera, que por Febrero. del .año
1928 estaba de-"jaiante pa,ra D. Anto
nio Prat Riera. fabricante d~ curtidos
de Igtiabda; y cuyo actual paradero se

.ignora. habiéndose acordado por auto
fundado, su compare~encia dentro de)
término de cinco días. contados del en
que este erticto apareZca en 10$ perió
dicos o6ci:lles, a fin de recibirle ele·
ela-radón' en la caus!! que con el nüme
ro 57 de 1930 se instruye en. elle Juz
gado por supuesta estafa, con apercibi
miento de Que si no comparece le pa
rará el\Pcrluicio a q~e hubiere lugar.

Dado en Tudela a 12 de Mayo de
1930.-El luei. Andrés F. Pastor.-El
Secreb\rio, Antolin Ailásteguí. '

'Jo--4824 ,

J0-4790
MERiDA

ORENSE

SAHAGUN

j~'-u virtud de lo acordado por el señor
Jnezde instrucción de la villa de Baba·
gún·y su partido, dictada en el día de
hoy para dar cumplimiento a lo orde
narlo por Ja Supcrioridarl en carta oro
den dimanante del sumario que se ins·
truyó en dicho Juzgsdo con el número
17 del año de 1920. contra Franci!)co
Antolin Cabrero, sobre disparo y lesio
nes, se cila pOl" la presente cédula al
perjndicado.Bonifacío Peña Santiago,
royo último domicilio .le tuvo en esta
villa. hoy de ignorado paradero. a fin
de que Mnlro del ténnino de cinco diqs .
eompal"e2ca ante este Juzgado con ofi·
jeto de seroido sobre si le para, per
Juicio la cancelación de'antecedentes pe
males que solic;ita ~Ipel!ado; previnién
dole que de no compar·ecer le parara

Duft. Albe,to Stampa Ferl-er, Juez de
primera instancia del partido. de Orense.

Hago pühIico. conforme y. a los efec·
tos del artículo 186 del C{>digo civil, que
p'.Jr auto de boy rué declarada Ja au
sencia de Celsa Salgado Cabanelas; de
veinticinco años de edad, hija natural
de Josefa SaI~ado Cabanelas. na
tural de . Cat"balleira.- AyUntamiento de
San C.iprián de Viñas y vecina de esta
ciudad, ]o" que se nombró administrador
de los bienes parafernales de la ausen·
te a su marido. Manuel Lóriez López, de
esta vecirn.lad-. con facultad pma repre
sent:.r!ee.n j'licío y fUera de él, en el
ej.erciciode las acciones derivadas de
eso!) mismos bicnesy de los derná"sde
TeChos .que tengan igual concepto par~':

femal.
Orense,l.o de Mayo de 1930.-El Se·

'-n'i:H-io, .Juan Caval.-.:-Alberto Stampa.
JO-,4791

8l1Inal"jo y reconozcan I~s ·ropa"l y Cfec-'J
tos pertene,,;entes a diche ·interfe('t~l.

("on objeto dl'ver si se plledeJo:~ra!" 1
]a idrntHlc:lC'h'lI,1 del mil'mo; ápcrcihi..,
dos de qne SiDO 10 ver~fican I~s parlmi
f'l nrrjuici" a q¡,¡e huhiere Ju:;ar en de
recho. . .
.. indo l'n Marto3 a 7 de Ml1Yo Jle
~930.-·EI Sec~eta·rio. José Gá:,ez.-El
Juez, l\Uguel Llaraas.

Don ·.Carlos Sánchez de Lamadrid.
JI1e.Z de instrucción. de este partido.

Por la prcst'1lte ruego a t~)(la·s las Au
toridades y enL.-argo a los Agentes de
Policía jucJ.icial practiquen diligencias

_ Den Adriím !\foreno Cuesta. JUei: de en husca de un mulo negro castaño, pe
jn<:lrucciÓR dJ~ Mél'ifl;¡ y su partielo. lo basto y largo. de unos once años, más

Por el presente. ~' a '''irlud de In acor- i de la marca, hiert? p~~ti<;ular IS en
da'!oen el. sumario númem 45- de 1910, i· !e~:ldas :m C"I anca lzqmerda., la cabeza
~f)bre roho ~n la cU3dra qwe en la calle ¡81;".;lrnerada, propiedlld de. D·. Antonio
de los Huertos, de la viJ~ ele f:armoni- }:Iores J¡¡iguez, y un bu'rro entero, co-
tn,.tienc.Jer'ónrmo SoLisBote, nolado la ~o de unos cinco años~ negro, menns de
nl~ñana-dcl R deI [U!sado Abril. rueJ{o.a la mar(~a, recién pelado. sin hierro nft.
todas las Autoridd'fes civiles y milita- señas particulares. l'ropiedad de Fer
reS. e in tereso de los Agentes de la Po- nllndo .Márquez Nohalio, cuyos sernh-

vientes fueron sustraldos la noche del 5
licía inrlicialproccdan a la bll~ca y res-· &1 6 del aetual del cortHo denominado
cale d~ lo sustra¡e.lo, que al final .se. I'C- , El Prado, término de Aznalcóllar, y de
s('fia. poniéndolo a disposición de este ser habidos ~n .puestos a mi disJ)osi
Juzgacto con las personas en CU);O poder :
roe halle., si no acreditan su legitima ad- ¡' ci6n con las personas en cuyo poder se

encuentren, si· no acreditan su legitima
quisición.. ¡ .adquisición: pues así está Q<"oroado en

Descripción; ! causa que instl'llJ.'o portal motivo, nói mero 40 de 1930. .
Jumento de pt"lo rucio. cerrado, alza- .j' D.3do .en Sanlúc/tr la Mayol' a ·12 de.

da mediana. entero·l\Cayo de 1930.,...-Cánelido Arlegui.-Gar-
Unadnrha de dicha cabaUeria. 106 S. de Lamadrid•.
Cna ·pava de dos años. color negro. l.
Dado en M"érida 39 de Mayo de 1930.

El Secretario judicial, Félix Nogués.-'
Adrián Moreno. J0--4815
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En virtud de providencia' -dictada
en el expediente de juicio verbal 'de
faltas seguido en ~eTr:ibunat bajo
el número 1.297 de d'fden del año 1929.
por mnlostratos ~•. lesiones a Agapita
Pinto Martinez, -contra Julián Alvarez:
Gamayo, se ha acordado se cite a éstos
por medio del presente, en atención a

.ignorarse SU actual dornieilit\Y para-
dero. para qne el dia 20 del mes de
Junio. a las once horas del mismo. cml'l
parezcan ante Ja-S8JaandiCncia de este
Tribunal. que se balla sito en- la calle
de los Estndios,:.: número 3. principaI"
para la cclcbráción del juicio, al coal
deberán eooClÚ'I'ir .aeompañadosde los
testigos y demás n1edios deprneoo de
que intenten valerse; en la intclig~ia
QHe. de no verificado. les parará ,el -per
juicio a que haya lugar eft" derecho_

Y. para que sirva de citación eü foi"
ma a Agapita PiDIÓ 1\Iartinez y a Ju
lián Alvarez Gamayo, expido el pre
sente para su inserción en la GACETA 1)8

l\IADllID, quC'l finno -en Madrid II 7 de
Mayodel93~EISecretario [¡legible).
V~ B.O':: el .Juez, Fedeñco Enjuto.

COL'1ENAR DE OREJA.

_ Don Jesús Estecba Fernfllidf%. 1uez
municipal de esta eiudad de Colmenar
de OreJa. -
. Hago constar: .Que hal1indose va
cante la Secretaría del Jmgado. mDni- 
cipal d'e esta ciudad de segunda e3f~
gttria, en expediente par.a su provisión
tengo dicltldapl"Ovidencla anuneiando

•'el concurso ent:-e el Cuerpo de Seere
'tarios propietarios y suplentes de Juz
~gados municipales, lo que antlneiD en
!cmnplimiento de lo dispuesto en el-aro
li<':u10 5." del Real decreto de 29- de No
viembre de 192& y Re~ orden de" de
D!e!eL?!~e 'siguiénte.

Se hl'lCC constar que est:l ciudad se
,compone de 6.052 habitantes y que no
·cobra otra retribu.ción másque"1os eJe-.
rechos de Arancel; que éstos eonsisRn
en unas 500 p-esetas anuales. dt!biendo
10$ aspirantes quequienn tomar parte
·elÍ .dicbo concurso dif'igirsns instan
cias y- documentos precisos al señor
;Juc~ de primera instanera del partid~
· de Chinch6n, dentro del ·término de
treinl1 días, a contar desde la publi
cación de este edicto en la G.'\C.eT,\. DE
MAflRlD:

Dado ellColmenar de. Oreja a 21 de
! AQiil de 1930.-El Juez, Jesús Esiecha.

Ante mí. el SeCl'etario .~lente. Emi
:Ii:tno GÓmez.

.~-,:, :_ . JO..-4:829
etrEVAS

:.vbn_Juau Marqu~ Pere.z. Abugido
, Juumuniclpal de estaciuGad... .
.~ ,sab@.: Que (OJl el juiaic. ~fal~

t:w: Dumero25 del corriente año. sobre
harto, lraDÜtado- ea este Juzgado, COD

. tra Andrés' Higueras Giméne2 y otro,
recayó _sentencia coa ftdla de ayer~
CU3~a parte <ijSposítiva 'i!s e&1QO sigue:

~Filllo que debo ·condenar r

,. condo
no al denunciado Andrés Higueras Gi
-m(mez-a la pena de un mes de arresto.
que cwnplirá en la prkién »revectiv.a
de. este partido; al pago de la. indem
niza(:ión de t.75 pesetalJ .al perJndjeao.
dI) y al p,at.'O (le costas.

y est::tndo en rebeldía. el wndenado..
notüíqueSl!le ¡;sta senfencia por medio
del Bolelia Oficial de lapro\'incia y la

.GACETA DE MA.OB1u. si oopudicra ser
:habi~o )r notificado en persona. y una
vez que sea firme. remítase certifica
ción .de la misma al Sr. Jaez de ins
trUcción dclparliáo y la ~D·
dieat~ nota_.de condeai al SI'.lefe {lel
Registro Central de IKinado&. -

Así ,POl- esta mi ~l1tencia, deBuiti
vamente ju~ndo~ lo ~llDcio., maR.
do yflrmo•...:....L Wrquez.~

.y parcí. que .s.in"a-dc IIOtifieawa al
condelUido Andrés Hl~GiméDez
eXpido el presente, .que fimlo en- eue.

,vas .:l- S-tia Mayo de 193t.-El ~
JuánMárqtlf'l.~Porse DI,,'ladado. {Jíe

- gib~}.

para que el día 20 del actual y hora de nio, a las once horas de! mismo. com.
las dieciséis. comparexcan ante la Ssln parezca ante la sala audiencia de este
audiencia de este Juzgado, sito en !a- Tribunal, el cual se buUa _sito en la ca~
plaza del Rty Don J'aimet píso segqn- He de los Estudios. número 3. princ:i·
do, local -del de Pt'imera instanc:ia, a palo pata ro eelebrnl:;ión del juicio, al
la celebración del correspondiente jui~ cual deberá concurrir acompafu'¡<ro de
cio de faltas; ,bajo apercibimiento de -los testigoS y demás medios de prueba
qUe ~i .no comparece el denuncIado in. d~ que intente valerse; ~en la intelige¡¡
Currlra en_ la multa de· 25 pesetas. cm que. de DO verificarlo. le parnrá el

Gan.dia .a 7 ele Mayo de J930.-EI perjuicio a qiIe hay~ lugSlt" -en derec.~o.

Jue~ I?nnrcip~• .Julián Pino.-El Se-l Y ~a que sirva de citaci6n en fQr-
cretano. Ped~Q Juan Ma.r:tinez. , .~a a José María García Expósito. ('x-

. _J0-4832. pIdo el presente para "SU inserción ca
_ " - _ la GACETA DE M..IDRIO, que firmo en l\1~-

M:UlRlD-INCLUSA f dtid -a 1 de Mayo de 1930.-EI Sec~t8-
rio (jj~gible).-V.oB;": el J.uez. Feder-i-

En virtud de providencia dictada 1ce Enjuto. ".
en el expediente' de juicio verbal de I -
faltas seguido eIl em Tribunal bajo el
número 1.626 de orden del año 1929.
por escándalo y lesiones, contra, Mar
celino Valdés Góm.ez, se ha acOrdado

-se cite a éste por· medio .del presente,.
en atención a ignorarse su actual do
micilio y p1iradero. para que el d"~~&,
del mes de Junjo. a las ooce horas del:
:¡nismo, comparezca ante 'la"sala' aodicn
-da de este Tribnnal, cimal. se halla
sito en la calle de los Estudios? mime.
ro,.g,'prinei))51. para la- celebración del~

iufci.o.81-cualdeberáconen.rrir acom
pañado de los t~¡tigos y deinás medios .
'd~·prueba de que ·'intentevalerse, en' la
inteligencia eqDe,.de no verltlcarlo. te
parará el perjuicio a-·quehaya. lugar
'en derecho.
: y para que sir\"8 de citación en foro
ma a :Marcelioo ,Vatdés Gómez. ex;pido
el presente para su inserción en la G.-\
C2T"A bS M,mJu». que firmo -.en Madrid
a- 7 de Mayo ~ 193&.---Ef Settdario
(ltegible).- V,e Ro: el JUe2:,' Federiro
Enjuto.

En virtud de-'prO,,·¡dencla dicta da
-en el expedieme de -)1ticlo verbal de
faltas se1;uidó' en este TribunilbaJo el
núnIero 237 de orden' del año 1930. por En virtud .1Ie provi4enda dietada
riña y lesiones. contra Manuela Este, eo: d expediente- de juicio veJ'bat de
han Calvo y Soledad Femández Loba- falta6 seguidG- en esto Tribunal baiG
to.se ha acoroooo se cite a éstas por el.númerut07 de orden del año 19'J9.
medio del presente, en atención a.:lgno- POI'" .sustracci~ oontra Carmen del
rars.c su actnaldomicllio y paradero. Rey. se ha acordado :se cite a ésta poe
pat"l! que el día 2Qde1 mes de Jonio, medio del presente. en ateución ajgao
a las once honsdcl mismo comparez- rarse .SIl aetnal domicilio y paradero.
e:tn ante la sala audiencia de este Tri- paraqwt eldia 2t del mes de .ftmi9.
huna!. el 'eaal sé halla sito en la caUe a las onee. horas del mismo, eomparez.
-de los EstudioS, número ~ prfnclpal, ca ante la. sala audiencia de este Tñ.
para la celebración- del juicio. al cual búnal. el cual se halla sito en !a aBe
deberán 'coneurrir acompañadas de los de 'los Eabsdi.os;. DÜIDero3. priacipal.
tcstigosy demás"medios de prueba de para. la -celebración del juicio. al cttaI
que inwulen valer~e; en la inteligencia . deberá eGDCUrrir acompañada de los
que~ de UQ veriflcarlo~ les parará el -testigos y demás medios de prueba de .
perjuicio a que haya lugar en derecho. que intente valerse; en la inteligencia

y para que sirva _de cUaciÓDen for- que. de no. ncrifu;arlo. la· parará el per
mn ti Manuela Esteban Calvo_ y. a ~ -juicio a quehap lugar en derecho.
Jedad Fcrn~ez Lobato. expidO el pre. Y para que sirn de citacióil -M r...
sente para suinserciÓll en la GAen-.r.a. ma a Carmen del Rey, expida el pre.
DE ~JUD, que finno en Jof...adrid a 7 sente para su ütsercióIl. en la GM:BrA. D&
de Mayo de 1930.-El Secretario (ile- MAofuo.~e.firmo en 'ladrid a 7 de
gible).-V! n:; el Júe¡. l-~cderioo El1.- Mayo t:le t930.-El Secretario (iJegiblet.
ju1o- V." B.o:; elJue;z. Federico Enjuto•

En virtud de provldendu -dlcfuda
ene!: expediente ~ -juicio -lterbat-de
fáll8s.seguido en es[e TrihunallJajO
-el nítmero 310 .de onIen del ~~
P9r.-le:ü()J1es. contra ¡osé Jbria Gama'
Exp~to.se ha aCONlado ,Mn:ile a éste
POI' medio del~, eJ1 ateacióoa-
•igno.rarse su 'actual domiciJfG; Y . .para;.
:dcn).paraqne ehlb !g deT-r~esde lt,¡:..

... ~,;:.: .'" ..

.& .virtud de provideDcla dictada _
el expediente -de juicio verbal de faItaa
stjnido--en este Tr:ibunal bajO el ''8ii- '
muo :134'. de: ordett del aiio -~p8l'
millos tratos. Y lbiones a·Leooor Gfa.
jeraDomin.• gu~ y_ a Astan.ia.. SáDc:bez.

G' • ' -'.F~ Palde ....
·y~~seba.~.ie
'~ite a ~éstas Pa.r bledio del, I~Rte:en., .. _ ... - .... - . ' .1
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sepidoen este Tribona1 bai& el. taé
tnero 'f3& de ordeg' del aBo t~ P8l"
malos "tratos, eoo.tra FeHx' OrleSa 'Diez:
seba aeonIado se cite a éste. por fIIeoo
lfio del ~ses~ ea: atetlci.ón a ¡gno
rar.se- su aelttal domicilio y paradero..
para que el' dia 2tl del mes de Jum-...
a las 0I!Ce floras' del mism9,~.
ca: ante la salla 3udieneia de este. 1'ri-.
btmal. e euaJ. se baDa sito en la eaUe.
de los Estudios" número 3, principal. \
para. la· celebración del juicio. al .euat.
deberlt COftCUrrir acompañada. de los
testigos y demás medios de prtleba de
que intente valerse; en la inteligencia
que, de DO vetjftearlo. la. parará el pero·
j1ricioa que haya Jugar en derecho.

y para que sirva de citación en f-or- l

roá a Fél.i2: Ortegca Diez, expidOo el pr.e·:
sente para _su insercián en la- GA.CE~.

~ 1'&DRID. que firmo en Madrid a 1 de.
MaYo de 1900.-ffi Secretario (ilegi~
bIel.-Y." B."~el Juez. Federico Enj1ltG•

atención a ignorarse sn actual d(),.~:1ese&!'!tlsl&, ecntra Fr.me1soo Rniz Goa~
lioy paradero, para que el día 23 del z2.1ez:)· Eleuterio Alcázar Peiitl:da". se
mes de Junio, a, tast'M!ce hor~s del ha aeordaati .se cite a éstos por medio
ll;lim;l.O, comp.a¡·ezcan ante la sala ~- del ~te;eD:8tmcióll-a.'~'
di.encia ~ este Tribu'1af.. e'f cual se; b.a- .stl -aet.uald~ Y paradero. pant
Da. sito en la calle (loe los Estudios. uil-que el día 29-dcl mes de Junio, a las
mero ~, princip;..'l!. para la celebración once boras del mismo, comparezcan
drl jUicio, al cual deberán COr:tCt1ttir ante la salaaudiencié1 de. este Tribu
a:cam¡mñadas "de J.os t~stig~ y, d"e:más . nal, el cual seb~lla Mto en la calle de
medios de prueba de que intenten 'V::J.- los Estudios.. número 3, principal. ~a
lerse; en la inteJigencia~, dcno "e- la eelefiraciónde'ljuicio, al cnal.~
rifiearlo, las parará el pef5uicio a qtle rán concinTir' scompaiiados de los teB
h;l.ya lugar en dereCho. tigQ::S y dermis. medios de pm.eba de

, Y para qlle sin'a .de cfu:.ció¡¡¡ en for- que intenten valerse; en 12. intcligen
ma a I...conorGraj\¡1'a Domiugucz. An· i cia que. de no nrificarkl. les parará
toom. Sánchez Grajera, reñcidañ Pame¡ .el perjuicio a qae haya lugar en de-
M:aso y '. Nlcofasa sancliezJl GAp:i~ü ri .1" rcch.o. . .
presente para su inserción ea 1:1 G..:\.cE-.:. y para qae sh-vade cltaci6n en rorw

TA VEMM>RtD~.que firmo en Madrid a· roa a Franctsco Ru.iZ GonziUez y a IDea
7 de 'M:cr'O de 1936.-El Secretario f"w- tmb .Alcázar Peñuda. expido el pr.e
gibJe}.-": B.:": e11uez.·Ped:er1co En·sente para .m inserción en la GA..CEI'&
~uf.a. • DS:M.w1UD. que firm..o en Madrid a 1 de

. l\fuyode :t93O.- El Secretario (ilegi•.
.bre) ....,.....-"V...· B.": el Juez. Federico EnJuto..

.EA virtud de pm~idenciadictatb .C!1I .'
d expediente de juicio verbal. faltas .
segu.ioOO en es!e Tribunal :bajo ~. Bi- ·En;rirtud.de: proridencia .didada en. En virtud de providencia dictada en
IIJe1'D 530 de 4lrdett del año 1!r.W. :Pót'~'l e1:~é de jmero 'Yerhai de &llas e1 ex,pedien.te de juicio verbal de faltas
ma;lostratos a Fnmeisea LópesPoja- seguido en este Tribunal baioel nn-- ségnidQ en este Tribtmal bajo el nú
ca. se ha acordado se citt. a ésta: p~. :meFO 1.714-• .oNm del aDo '1~ por ~ t.511. de Ot'den. dd. año 1'929. por
medio dclpresente, en atenCión a ig-lesio!les aCipríaRO'~ -4elOse-. se' -essandalo T ~o~dieaern. eontr:a Joa
nornrse su actual· domicilio y parade- h3Mardaoo.:se cite a éste por medio> qmn Cebrero {ilu'cla y Mere~es ~a1a.-.
ro. para que el día 20 del mes de Ju- del'~ en atención a ign~ ~~e J:m: 3eordaoo se ene a.esto....
mo, :a' las once horas del mismo., COD1- ;su actual domicilio y paradero, para por medIO del presente, ~.atencióft a.

.- parezea :ante la sala al1dieac~ de este· ,que el día 20 del mes • Junio, a. las Ignorarse SU actual ~ll'O y para
. Tribunal, el cual se hailasito en laca-. ;().Dce l,oras d~l mismo, comparezca antedet'f?-. p3r3. que el dm 20. ~!!l mes do

·lle de los Esmdios~ BÚlDenJ ~ princi.-¡la.sabt aodiencia de estl!' 1'ribmt~ -él Jumo. a Is.s &nee horas d~ ml~mo,ro.
p~ pan,L la eelcbraCÍÓD del jQit~ al - ;cual se halla sito, en la e.trile.m: 1M ~pa:czcan ame la sala nadienc~a de este:
cual:~ coneurrir.am~ de tudiCls, nü~ro 3, y¡.rinc~at, para la (:e- j 'I)"ibuna!. el cual.se ha!-bl Silo en. la:
los -testigos y demás mediosdc prneba lebFariÓJ.! dd ja~ al cnál deberi CQD_. calle. de los Estudll)S••I!umcro. 3'! pnn
d~ qtle :iD~'.l'akr.se; en la: mteligen-.I ettnir ~hdo 'de Jos testigos y ci'pal. paro ~a celebr.aC1;0n del J!1tC'!6. d
cia. que, ,de no verificarlo,. la ~rnr:i el d.emás medios .de prneb.a de·que intecle cual d.ebe::m . c.oncnrt"lr ~mpauad(~
perjWcio a que haya mgar en dereebo.'valerse; en la inteligencia -qae. de DO' de. los tes~os y demás medios de ~me-

-y para que .SÍ1"V'a de citación -en Wr- verí.ficarm., le parará el perjuicio a.que ~ de.qDe J.Iltenten yaJ~se;en ta mte
rna a Fnmcisca López Fojaca,upido· haya: lugar en deretro. . 1ISfP.C1ll qnl!. !l~ no. venflcado, les pa.
el presente para su inserciÓB -cll 1ft 6.\.- ¡ Y para que sir\'1I de citOC:iÓB en fDl'>- rara ef 'perJWC1o a que ba:ya lugar ~
k:Bl'A lJiE ·J,fAJ):f'..m,qoo linno en MadridIn:tll a Cip;-ial1f}Gónlez del Oso.~ derecho. .. .. ~
a -"de Mayo de 1938.-EI Seeretm-io el prestDtepara 50 insvciOO en. la y.. para que srr""a de Clt:lC;;W.U en 1or-.
:(~giblc).- Y.v E.v; el Jun, Federieo GACETA DE M,'l)Bfb,. que :firmo en Ita- ~ a Joaqutn Cebrero ~arCla.}p a Ncr.
EJljoto. drid3 ? de .~IYO·de 1900-.-El- Secre-. cédes ~a,cxp~do el presente,

f
taoo (ilegible.).-V.· B.o: elJt~z:. Fede-- para su .msercNn eQ la. ~CE't\....• os M¡..,

-. .. rico ED-jnto. . DJUOo. qne firmo ea Ma~id ~ ,7 !Íe May('a:
Ennriod de prondcncia dictada eB . . . de 193Q.-El Secretar.i.O (ilegible). -

~~ente de .iuicio verl:rnt de faltas V"a>n,": el ln~ FetkricQ Enht1o.
segui~o en este Tribunal baj() el nn- En .irtud de l,'lroYidencia dictúda en
mero 342 de OI'den del cii.o 1930, por el e~pedie!1te (fu, jnicie "'efbaltte faltais
lesiones a Remedio Garcia Fernández, seguid& en -este Tribunal· w..jo el JIi..
se ha acordado se cite a ésta por me- met'f) 24t- de ordeft· del' aoo ,_ por
.dio del presente. en a1.et!.ciiln a ¡gua-- lesiones a Anashlsia Romerú Rod~
:rarse su actual domicilio y pandero, se ha- arordado se cite a ésta por me.
Pan. lIUe el dia 26 del nteS de.fun.iO. a dio del presente, en -B'lención a igno
W once h{}ras del rirlsmo. compare?:ca rarse su actual. domicilia y paradero.
:ant~ la sala audiencia de este Tribu- para: que 't!t dia'29 del mes de Jm;lio.
nat e~cnaI se haJ1a sito .en laeaJIe de a las once horas del mismo.c~ ,
10$ Estndios, número 3. prizlci,pal, para ea ante la sala audiencia- de este- 'Tri.
la ce1ebI"dción del Juici~ al cual debe~ bmW, el caalse halla sito -ea la c::a!fe
rá concurrir aC!JlDpaiíada de los testi- de los Rmmios, tlÜ!DeI:'8I J,~
SOS: Y demas medios de pmeha. de que para la eeRbraci6lt ~ jui~ al cual
inteate valerse; en la ~cia que" deberá collCU1"!'ir acompaiiada de los
de no verificarlo, la parari. .el perjuicio testigos y demás medios de proeba de
.. que haya. lugar en derecl1o.. que. inteltte valerse; en la mteligwlda

y para que sirva de~a en fe'r- que. de 1lD veriftearlo. ra parará el pero
lila -8. Remedios GarciaF~ ex- juicio a que haya ktgar-en de.teeho.
... ti presente para' SIl iasen:ión eI!. Y para qoe sirTa de citaeióu -t'Jl fDr..
",_Gu:Br.&. DE MAPBm;que 1!rmo en.a· ~ a Anastasia RClIWel"()~ a:
Irfd. 1 & Mayo de 1930.-Ef Secreta.' , pido el pl'eSf!ftfe pan _ ~Ilm
•.{.ilt'.giWe),-V.o a...; .el J.ue2:0 F.ede- la .GM:eT--.'I)&~, qae ttrme· .. Ifa•.
!lee B1$1to. . dritl .·7 de Mayo de~m .seen:-
_.. __ . lacio ,(ilefible).-V.. B.~ e) .Juel'l" Fe--
....... "':-..1 x_ _~~ • ..t:..&- ~ derioo Enju1o. .
. . - ...,..pau 1.1Ñ, pn~".a,¿eBCa.it.~da eA. '
ll.-..edieRte .. JIIici&.... fatIM ' ,~,' ,... . ,
~do 'ea'em'~ ~_d nú.·j Ea l'irlu4 de~dicbd~'ftl
..... 45 ~e .orden del.-aíil)-1939. por .el expediente de. Juicio vedJal4le fahaa
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SALORL~O

MA&\oLFASAR

Se hace (,Gnstar que dich'.) Se('retiJ- 1
rio. Stlplen.te sólo percibe los der&cllos 1

de AranceL I
' D,:Jdó .en Malpartida de Pl~'>Cncia a .'

6 de .Mayo de 19:10.~El Ju~z munici
pal. Luis Diaz.-P. s. ~i.. el Secretario
habilitado) Ant9uio Vivas.
'.. J6--tj3g

. , MAF.RIDE¡OS

D. Grer:;otio Carraseo Barroso. Juez
muniópsI de esk pueblo de Saloríno.

J-]¡¡go sa9cr: Que haJlá)ldo~e vacante
la- plaza d~ Seefetario de es·te JuzAadol)
munícipal y en virtud de orden ¡Jel
señor Juez de primera instancia dd

. Dan Mannel ForDer Barres. ,Iuez mu-I e~te partido,. i:0r el presente se ,;;nu 11.
niCipai de este plichlo de MU'itoU:l53r. Cía su pro\T1SIÓll el'! propiedad y en
. .Hago s:lber: Que en virtud lÍc lo cetncurso lilc tiaslado, ('on arre~lo a 10
ordenado por la SuperioridaJ ,v ha-I QISPUesto en el articulo 5." del lkral
Bándose vacantes las plazas j~ Ser.;re- decreto de 29 de !\oviembre de ~n~".l.
tado propietario y suplente !"l0l. e'>.e para que. dentro dcl plazo ce treinta
Juzgado mÜnlcipal. rlesempeñ~ i~H en odias a contar de:;d~ la publicaCión de
la actuaiidad inicrinamfili~. y dd)jt"H- ",¡¡te ~dkto en hL G,"-Ci"ITi\ DE roAfll:!.lll y
do proveerse conforme 4IIispone d :;Ir- Roletin Oficittl de la provinci.a, pre':
tienloS." del Real decret{) (h ~íI lIe senten sus s~licitudes lns aspirantes
Noviembre de 1920. se anunda¡.¡ .ll· ante el .Ju2iga'do de primera )m;tanCI4
chas vacantes para que dentro del nl~- de Valencia de Alcántara, 1) cuyo 119r•.
zode treinta días presenten ~u"> H~li- tirio .iud!cial @orresponde este t~rmino
'('itudes los aspirantes, ante d JI'1;l·do municipal, haciendo COn;¡tar que este
de primera instancia e instrucción de puehlo ('onsta de 2..664 hahitantes, y

·Sagunto. c·n la forma prevenirh ¡¡ol" t'l el Secretario s.')lo percibe los dere~hos
Re~lamento; haciéndose e.nstar. a los de Arancel .
efectos consiguientes, que el t'en!ilJ ,te Dado en Salorino a 12 de Mavo de

.1)<Hl~{~rcelo.crarcia ¡"y1l6n, Juez esta población es de t.lS6habilllntes t930.-"'-::P. S. M.• el Srcretario. t~il'tor
rniJ'l:,~íD31l¡up.ienteen ejercido de eSta de hecho. ~rrasco.-El Juez municipal. (irego.-
vi11~ de. Madridt;jos (Toledo). '. Dado en MasalfaS3r a ,. de :\1.JYo de rlO Carrasco-t, , ,

. llngosabB1"; Qucpor ·renuncfa dí"! ·1930.-ElSe~retario acc.iden1'IIT J·Jsé· J0--4831J
G1.1e la;descqpép.aba. se .hana vacante (}riola.~ElJuez municipal. Manuel ..' TEYA
la, pbz!, de:Sec~etari.osuplente :Ie este Góme%. JQ-li39. , .
Juzgado mu.l"""licioal;.y eriv1rtl.ld dé lo '. -Dqn Jaime E~hl.I)er f'HQ st1ls. Juez mu.
m'-an;:.-:do:por.ia~Superior.Had.seanun·. MO(iENTE ¡ nicipalde Teyá. partido de Mataló.
chi su pI:o~isi6p·..acOncursci .dc tras- . provincia de :Darcelona.
lado. eon arret::do)l::Jaley or,'IáníCa Don .Ri~;atdo Vi1a Tort~. Abogado. .. Ha¡¡o saber: Que: hslElOdose vtl('ante .
del PQder judicial, Jtisticia muntcipal Juez mUOlclpa) de esta VIlla. Ila plaza de Secretario de este Juzgado~
.y disp(),sic~ones.vigentes por térinin() ·Ha~ saber: Que enco~tr{m:!oseva- por renuncia del que la descmpeñaha.oe treinta .dí.::Js de~de lá inserción. en cante la plaza de Se~retanoen propie- se annncia su provisión a conCUfW de
el1 Bolettn Ofiéif.11 de esla prov·íncia 3 .~ad de este Juz~arlo JntfniciplIl. cuyo I traslación. a fin de que dentro del p13~
G~CETA DE .~LwRlD•.· ._ ' . l!:enSQ consta de 4.051 h:lbitan1es de zo de treinta dias, a- contar ciesdf' la

Parn.él caso de no prese.ritan:e aspi- hecho·y' 4.0RO de dere~ho. se annn- publicación del presente en lB GACETA.
rll!'Dtesa este concurso. SE concede un cia su provisión a I"oncur!';o de~ tra!da- . DE MADRID. Y Boletin Oficial de la pro
plazo de quince dias' para elCOAcm'SO do, conformp ~ 10 dh;puesto en el Rpal vincia. pueda solicitarse dkna plala,
libre. II conta.r desde el si¡t.Jiente de la decreto de 29 de Noviemhre- de 1920, debiendo. los aspirantes remitir "ms
terminaCión de aquél. Los aspirantes para que dentro etc} plazo de treinta instancias documentadas al JuzRa 'le)
al cargo deberán presentar sus so-- riias a contar desde 13 publi('.a~il)n oe primera instancia de Matará, con·
licitudes. debidamente documentailas. de e~!e er1Tr:-to en la GACF.TA nE 1\f."I''llD forme a lo que dispone el Real dCCH>
Jos primeros. ante el señor Juez de' Y.B(;Ie.tin Oliri"' de la provincia•. TIre- to de 29 de Noviembre de 1920 y Real
rrime.ra illstancTa de esta v:iUs y anle sente" sus solit"itudes al señor Juez orden de 9 de Dkiembrc cid -opio
t/:lc J.uzgado. los segundos, haciéndose' de primera instancia del partido de afio, teniendo presente que el censo de
~onstar que el censo de este Mllni~~ Emmera, los que jU!'fifiqnen reunir las población es de 1.374 habitantes_
~o se eompone de 8.701 babitantes eonrliciones necesarias para ser nom- Teyá. 8 de Mayo de 1930.-El Juez.
!le hecbo y 8.404 de derecho, as! como brados.· . Jaime Eslaper.· •
f#e qne dicho cargo no tiene más re- Dado en ·MotrE'nte a 80 de Abril -de J0-4794-
tribaCÍón que ros derechos de Arancel. 1930.-El Secret¡:¡rio llupJt>nte. Fran- TOBARM
cuando acbia. . eisco GlIliana.-E1 Jlllez municipal. I\.J•

. Madridejos. 24 d~ Abritde 1930•..;.. cardo Víla. Don Miguel Carcelén Ochando, JueJ;
El Secretano. ·P. S. M.• Ma.-uel l\allli. J0--4836 JUlmicipnl de esta viUa de Tobarra_
.rez. _ El, Juez municipal suplente. RABADE Hago saber: Que se hana vacante la
Hareelo Garcia. . , plaza de Secretario suplente de este

10-'4835 Don Ram6n Rnl"Tera de c.~stro. Jnp.z Juzgado municipal, -la cual se ha de
municipal de Rábade. partido judicial proveer en concurso de traslado, oh-.

MALPARTIDA de Lu~o. ,. scrvándose lo dispuestó en el Real d~,
.. Hago saber: Que hallándose vacante creto de 29 de Noviembre d(' 1920 y¡
Q. Luis Diaz González. Juez 'manl.. la plaza de Secretar.¡o y suplente de Renl orden de' 4 de Diciembre del

ei:;lal proJiloietario,¡. de Malpartidll de este Juzt.rado municipal. sesnllneia a mismo año y dentro del término .Ie .
F).lsencia, provincia de Cácel'es. eoncnrso libre sn provisión. -de ("on- treinta días, a contar desde la .inser-

Hago saber; Ql:le ball:~ndose"Vacan- ronnldad con lo dispuesto en el n¡>al ción de este edicto en la GACETA Da: .
te, en este Juzgado la plaza ríe.' S.~crd- decreto de 29 de Noviemhre de 19~O. ~AD~ID y Bolelin Oficial de esta pro-
tario suplente. por renuncia del que la para Que. en el plazo de treinta dbs vmCl3. • ,
desempeñaba, y debiendo proveerse a contar desde la publicación de este . ~s asp¡rantes P!csentar"n !'-l~. so-
por concurso n~)re. se anuncia su pro- anuncio en la GACETA DB ,1fAnRID y Bo- liCl~udes a.nte el senor JI:ez de prlJ~e- ,
visión por térmi~o ~e, treinl:1 dfas. a leUn Oficial de esta provincia. 1l1'e-¡ ra mstanC!3 de este partl.~? ,en unIoa_.
contar desde el SigUIente en que llJY.J- senten lns documentos QUe acrediten de los doc,umentos pre',cn.dos por"
r~ca el presente, pl"'l)lcad~ UD. .b, -;... Sil derecho los aspirantes y sus ~oli- la ley, . .
CL-:¡"A ~E ~~.R.lD Y !Joletil\ 01i~ de '~jtllde.., ::lnte el señor Juez de primera pndo en ~oba:ra'a 8 de Mayo de. ~
esJ::il. pr,?,:mc~a. de!JI.clldo los asplran- .1 ~nstancia de Lug-o.. , , ' 1930.-El Juez. Miguel ~rceJ~n.
1e~ ¡'crnttir .las. sohc~tudes, dcompaña- [ • Se hace constar mI!' el>'Íe ~. ';~lino JO---4796
tl:~'>.. \ (.1";. l'~)S.. '..•Ao.':.t.lt..¡jc'.í1to..s ..q.·;je.:.· cre.:lll.,..n e- .t ID.unicipal constu.de. (¡24..h::¡JJilantes de I-_ _-_.._~ ---,..,..~'" ..,..-.-._'-"--
("!';-.,;!i; ;0-;. a~ 5rB()~'.Ju~z de lt1.!>~~~.-¡~lÓJ) • !lecho y 693 de derecho. SucescresdeRi va4e-neyra {S. A.l
¡!("y~". ~·.net.¡¡H) }F.~PJa~encla•... , . ';Riil~~d~7,7 ;~~ay9 de;1'30"""7-E\ Paséo.de'$'lll Y.i~~nle. 2U., _",_.~'

En v!t1ud' oc provirld"icla dic.lada 'en
el"exped~te de juicio verbal de .faltas .

" •.. seguido";en ,~'ite Trilillllul' tajo. -el ·nú~
·:me-ro{l,.~·6.e :Qrde~. dcJ afio lro9,j~or'

.:us}r:¡¡ccióll. cO<""1lra _. Enrique !\-lo~Mo

·~l~ !ie haz.co¡:dado~ dle a b51e I
: PQ-.l" iTIeJ.iO delprcse..,te, en at~mción a
i:r'T~ra."SC sti. ..ac-tual .domicilíoy ,para- ¡
~l"O•.pal.:a que el dia 18 -de. mes de ¡
'J.jjni-o•._.:.a las once húras del, mismo. .
oo.'1:.fpareZCl!. ante la sala al.!d~~c-ia. de
c-;te- Tpihunal. el cual se halla sito gn
la.cHile Estudios, núm. 3. princiJlaI;pa~
¡'Z J~celebración del juicio. al cual dé~'

berá,CQllcUTTlr acqmp'lñaGo. delQs tes-
tJ::(os.y :dem{ts rnlidios. de J)wcba de que
h1'!.ente valerse; en la iflfeligcncia qu.e.
/te R.O, veri1icc:.do. le pa~ara el perjllil,.~io
j..~:ue·,~aya lugar .en .dereCho. . .
. y j,araque sirv:l de citaCión en for

"Jll.~,Enrlq'..le :\lorenoGonzález, expi
00 el presente p'ara su ins.crdónenla
GACETA ))E M.·\[)Rm. é[ue fi~mo en ~la

drida 30 <Ie.A.briLrle 1!'J30~El .$cere
t:lrlO (Hcgible}.-V." B.": el .Juez, Fe-
de.rj{'o Enjuto. .

't ','.. "',", ,:.' :"';,:;


